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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LAS
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NOTIFICACIONES DE LEYES Y REGLAMENTOS
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Se ha recibido de la Misión Permanente del Brasil la siguiente comunicación, de fecha 23 de
enero de 1996.

_______________

Legislación sobre derechos compensatorios del Brasil

P. Con referencia a la legislación sobre derechos compensatorios del Brasil, que data del 14 de
septiembre de 1994 y que en muchos casos menciona los Códigos de la Ronda de Tokio, la
Comunidad desearía saber cómo puede el Brasil garantizar el pleno cumplimiento de todas
sus obligaciones según el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC.

R. La observancia por el Brasil de sus obligaciones en virtud del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias está garantizada por la incorporación de los Acuerdos de la OMC a la
legislación brasileña, por medio del Decreto Nº1355, de fecha 30 de diciembre de 1994, que promulgó
el Decreto Legislativo Nº 30, de fecha 15 de diciembre de 1994, por el que se aprueban los Acuerdos.
El Decreto Nº1751/95, que reglamenta el procedimiento de aplicación de las medidas compensatorias,
ya se ha publicado y en la actualidad se está traduciendo a efectos de la notificación.

En lo que respecta a la Medida Provisional 926/95, se ha vuelto a publicar como Ley Nº 9019,
de fecha 30 de marzo de 1995, sin ninguna modificación de su contenido. En esta Ley se establece
la naturaleza jurídica de los derechos antidumping y de las medidas compensatorias, se elimina la
vinculación con el impuesto a la importación y se determinan las autoridades competentes para llevar
a cabo las investigaciones en materia de antidumping y de subvenciones, así como para la aplicación
de las medidas y la percepción de los derechos. La Ley Nº 9019/95 hace referencia a los Códigos
de la Ronda de Tokio, utilizando los Decretos que los incorporan a la legislación brasileña, con la
finalidad de definir la naturaleza de las medidas (derechos o impuestos) y las autoridades competentes.
Debe hacerse hincapié en que los Códigos de la Ronda de Tokio, que fueron notificados a los comités
respectivos, seguirán en vigor durante el período de transición y sólo se aplicarán a las acciones relativas
a lasmedidas compensatorias (investigacioneso revisiones) iniciadas conanterioridadal 31de diciembre
de 1994.
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